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Primero, quiero darles algunos datos que ayuden a entender mejor lo que
significa el pago de la deuda interna para Nicaragua.



El 78% de los nicaragüenses sobrevive con menos de 2 $ al día. El 43.5 %
sobrevive con menos de 1 $. En Nicaragua hay unos niveles enormes de pobreza
 Lo que sorprende , sin embargo, es el hecho de que que estos niveles de
pobreza son mucho mayores que los niveles de pobreza de muchos de los países
más pobres del mundo. Y esto se debe a que la distribución del ingreso en
Nicaragua es mucho peor que la de los países más pobres del planeta.



El nivel de pobreza depende de dos cosas; depende del nivel de ingreso por
habitante - cuando el nivel de ingreso per cápita es muy bajo normalmente el
nivel de pobreza es alto. Pero también depende de que como el ingreso está
distribuido entre los distintos segmentos de la población. Cuando esta
distribuido de una manera excesivamente desigual, y una minoría de la
población concentra una gran parte del ingreso; entonces los niveles de
pobreza van a ser mucho más elevados que lo que se justificaría por el nivel
de ingreso percápita.



Es por eso que ustedes pueden encontrar en Nicaragua unas tasas de pobreza
que son mayores que las que prevalecen en algunos países africanos.



Otra característica importante de Nicaragua es que es un país de jóvenes. El
51 % de la población tiene menos de 19 años. El 41% de la población está en
edad escolar (entre 3 y 17 anos) y debería estar en algún tipo de centro
escolar (preescolar, primaria o secundaria). Sin embargo, más de 1 millón de
niños, que equivale aproximadamente al 20% de la población se encuentra
fuera de la educación. Nicaragua tiene un nivel de ingresos por habitante
que es casi el doble que el de los países más pobres, pero los indicadores
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educativos en Nicaragua son similares a los de los países más pobres del
mundo.



Se estima que el 55% de la población no tiene acceso a los medicamentos
básicos. Esto se debe a que, en medida creciente, el acceso a los
medicamentos depende de que la gente tenga capacidad para comprarlos y,
evidentemente, en un país donde tantas personas viven con menos de 2 $ al
día, su capacidad para acceder a los medicamentos es muy limitada.



Bien, Nicaragua en este momento tiene la capacidad de comenzar a resolver
estos problemas de una vez por todas. Se estima que el costo para alcanzar
la escolaridad primaria universal, para mejorar significativamente el nivel
de escolaridad secundaria y preescolar y de mejorar la calidad de la
educación tendría un costo anual estimado de 87 M $. La mejoría de la
cobertura de la atención sanitaria, incluyendo el acceso de la población a
los medicamentos esenciales tendría un costo de 50 M $ al año. Ambos suman
alrededor de US$ 140 Millones. Nicaragua podría fácilmente resolver estos
problemas; hay que tener en cuenta que entre los años 1999 y 2005 los
ingresos fiscales del gobierno aumentaron 300 M $.



Por otra parte esta la iniciativa de los países pobres altamente endeudados
(HIPC); Nicaragua alcanzó el punto de culminación de la HIPC en enero de
2004, lo que significa que el país ha visto liberados recursos que antes
dedicaba al pago de la deuda externa por un monto de 180 M $ aproximadamente
 en promedio anual. Con estos recursos liberados del pago de la deuda
externa también se podría cubrir con alguna facilidad los montos necesarios
para cubrir la educación básica y la salud.



Sin embargo del año 200 al 2004, el gasto por habitante del Ministerio de
Salud no ha aumentado ni un solo centavo. Tampoco ha aumentado ni un solo
centavo el gasto por habitante del Ministerio de Educación. Lo que esto
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significa es que la mayor parte del aumento en los ingresos fiscales del
gobierno, y los recursos que han sido liberados del pago de la deuda externa
no se están destinando a mejorar la salud si no a otros destinos.



En el año 1994-98 Nicaragua pagó en promedio 284 M $ al año en concepto de
pago de deuda externa; actualmente se está pagando un promedio de 100 M $ al
año. Puede verse que hay una reducción muy fuerte del pago de la deuda
externa, y que esto ha liberado recursos muy importantes que podrían haberse
destinado a mejorar el gasto de salud y educación.



Pero lo que ha ocurrido es que ahora Nicaragua esta pagando en servicio de
la deuda pública, tanto externa como interna, más de 400 M $ al año. Es
decir que antes se pagaba en el servició de la deuda externa 284 M $ al año
en promedio, y ahora se está pagando en servicio de deuda externa e interna
más de 400 M $ al año. Como el servicio de la deuda externa se redujo de 284
M $ de promedio anual a solo 100 M $, es evidente que el aumento del pago de
deuda pública se debe al aumento de la deuda interna.



La deuda interna de Nicaragua tiene dos componentes principales.



El primero es la deuda derivada de la emisión de los denominados bonos CENI
por quiebras bancarias.



Los CENI son títulos emitidos por el Banco Central de Nicaragua (BCN)
teóricamente para compensar a los bancos que adquirieron los bancos que
quebraron en el año 2000-2001 por la diferencia entre los depósitos y los
créditos buenos que tenían estos bancos. Los bancos que quebraron en
2000-2001 eran los bancos más grandes del sistema bancario nicaragüense;
tenían los mayores niveles de depósitos y de créditos, pero fueron a la
quiebra por que una parte de sus créditos resultaron ser irrecuperables -
gran partes de esos créditos se habían utilizado para financiar las empresas
cafetaleras y también gran parte se habían desviado hacia propósitos
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ilícitos; cuando los precios del café se derrumbaron esos créditos se
tornaron irrecuperables. Esto obviamente abrió una brecha entre los
depósitos que tenían estos bancos y los créditos recuperables. Los CENI que
emitió el BCN eran para cubrir esta diferencia; los bancos que adquirieron
los bancos quebrados absorbieron estos depósitos y los créditos recuperables
 y por la diferencia se emitieron los CENI. Estos CENI fueron emitidos a
plazos relativamente cortos y con tasas de interés muy elevadas, de tal
manera que, por el pago que hace el BCN a los bancos que adquirieron estos
CENI, estos bancos tienen una rentabilidad que en promedio es el doble de la
rentabilidad de los bancos del resto del área centroamericana.



La deuda derivada de la emisión de CENI bancarios recientemente ha sido
denunciada por ilegalidad por la Contraloría General de la República por que
el BCN no está capacitado por la ley para emitir títulos de deuda pública.
La deuda pública solo puede ser adquirida por el Gobierno central y a través
de una ley de la Asamblea Nacional. El hecho de que se haya emitido estos
títulos CENI por quiebra bancaria de manera ilegal se debe a que se intentó
cubrir una serie de operaciones irregulares que estuvieron vinculadas al
proceso de adquisición de los bancos quebrados. ¿Por que el banco central
emite unos títulos para los que no está capacitado? - Recordemos que esto
ocurre bajo el gobierno de Arnoldo Alemán – Los bancos que adquieren los
bancos quebrados son, primero, el BANPRO (banco de producción) – Uno de los
principales accionistas de este banco era el presidente del BCN [Noel
Ramírez], actualmente secretario general del PLC y miembro de la comisión
económica de la Asamblea Nacional. El otro banco es el BANCENTRO, que es un
banco muy vinculado al actual candidato a presidente Eduardo Montealegre -
el candidato apoyado por los USA. Él fue secretario de la presidencia y
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canciller de la República bajo Arnoldo Alemán, y bajo el actual gobierno fue
ministro de hacienda. Él negoció con el Fondo Monetario Internacional (FMI)
la desviación de los recursos liberados por la IPPAE hacia el pago de la
deuda interna, porque esta iniciativa establecía el compromiso de que los
recursos liberados de la deuda externa deberían ser destinados
exclusivamente al aumento del gasto social. Esta desviación de los recursos
liberados por la IPPAE hacia el pago de la deuda interna no se podía hacer
sin la autorización del FMI.



Lo que ocurrió fue que el BANPRO y el BANCENTRO adquirieron los bancos
quebrados, que eran los bancos más grandes del sistema nicaragüense, y por
tanto ellos se convirtieron en los bancos más grandes de Nicaragua. Del año
2001 al 2004 el patrimonio de estos dos bancos se multiplicó por 5. ¿Que
ocurrió? En la presidencia del BCN estaba uno de los principales accionistas
del BANPRO (Noel Ramírez), y él negoció con el mismo BANPRO un proceso que
se llamó reclasificación de la cartera de crédito. Una parte de esta cartera
de crédito era irrecuperable porque estaba vinculada a créditos malos, pero
había una parte importante que habían sido clasificados por la
superintendencia de bancos como créditos buenos. ¿Como operó esta llamada
reclasificación de cartera? Les voy a poner un caso: un señor le debía a uno
de los bancos quebrados 100.000 $; este señor estaba clasificado como
cliente tipo A, nunca falló en pagar una cuota: un excelente cliente. Él fue
reclasificado como cliente D, un mal cliente. Fue reclasificado en esta
negociación entre el presidente del BCN, que era accionista del BANPRO, y el
BANPRO. - Acuérdense que los CENI se emiten por la diferencia entre los
depósitos y los créditos buenos – el problema era como se clasificaban los
créditos buenos, y aquí tenemos un ejemplo de un señor que representaba un
crédito bueno. ¿Por que ahora se ha reclasificado como crédito malo? Porque
[image: image5.png]


esto reduce el monto de los créditos buenos y aumenta el monto de los CENI.
¿Cuál es el negocio? El señor es un buen cliente, por tanto el banco
recupera los 100.000 $, pero como se reclasificó como mal cliente, el banco
recibe el pago del crédito pero también recibe 100.000 $ en CENI. Entonces
se presume que esta reclasificación de carteras puede haber duplicado el
monto de CENI emitidos de lo que se hubiera emitido bajo condiciones
normales. El BCN emite estos bonos sin ninguna base legal porque esta
operación no se hubiera podido hacer si el proceso se hubiera hecho conforme
a la ley



La otra parte de la deuda interna se debe a la emisión por parte del
gobierno de bonos de indemnización.



Estos bonos se emiten para compensar a aquellos que en los años 80 fueron
injustamente confiscados. El problema está en quién decide sobre quien fue
injustamente confiscado y quien no, y quién decide sobre el monto de la
compensación. Por ejemplo, hay personas que habían puesto su propiedad como
garantía de préstamos, no habían pagado los préstamos y por tanto habían
perdido su propiedad y aparecen ahora como injustamente confiscados. Quienes
han decidido esto han sido los gobiernos que han existido en Nicaragua desde
1990, y han sido gobiernos que han sido muy amistosos con las personas que
estaban reclamando haber sido injustamente confiscadas.



Decíamos que por el pago de la deuda externa Nicaragua estaba pagando en
1994-1998 un promedio de 284 M $, y que la HIPC redujo dicho pago a 100 $ M.
Pero en 2004 el país pago en Servicio de la Deuda Publica mas de 400 M $.
Para entender lo que esto significa hay que comparar el monto de la deuda
interna y externa con el monto de los ingresos fiscales del gobierno; este
año el gobierno de Nicaragua va ha ingresar alrededor de 800 M $. Se puede
ver claramente que Nicaragua está destinando más de la mitad de los ingresos
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del gobierno al pago de la deuda pública. Como vimos que el monto de la
deuda externa se redujo significativamente, lo que explica este enorme monto
de ingresos fiscales que se dedican al pago de la deuda pública es el pago
de la deuda interna. Entonces queda claro por qué el gobierno de Nicaragua
no tiene recursos para aumentar el gasto en educación y salud si convierte
el pago de esta deuda en su primera prioridad.



 Nicaragua ha venido destinando unas sumas enormes de dinero (más de 300 M
$) a pagar una deuda interna que en gran parte era sencillamente ilegal. Por
esta razón Nicaragua, a pesar de que podría estar cubriendo con bastante
facilidad la brecha que tiene el Ministerio de educación y el de salud para
cumplir las metas de educación y salud - en términos de escolaridad primaria
universal, mejorar la escolaridad de secundaria y preescolar, mejorar la
calidad de la educación, mejorar la cobertura y calidad de los servicios
sanitarios -, no va a poder hacerlo porque los recursos necesarios para ello
se están desviando al pago de la deuda interna.



Más de 1 millón de niños se quedaron fuera del sistema educativo, el 55% de
la población nicaragüense no tiene acceso a los medicamentos esenciales.
Nicaragua está en condiciones de superar la mayor parte de este problema en
el año 2015 si destinara los recursos necesarios para ello, pero lo que está
contemplado en los acuerdos con el FMI es que estos recursos se van a
continuar desviando al pago de la deuda interna, y por tanto Nicaragua no va
a poder superar este problema.



Actualmente el 40% de la población está en edad escolar, pero el país ya
entró en un proceso llamado de transición demográfica - significa que el %
de población del país en edad escolar se va ha ir reduciendo, y va a ir
aumentando el % de población que constituye la fuerza de trabajo. Si usted
quiere que la fuerza de trabajo del país de aquí a 30 años esté calificada
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con alguna capacidad de asimilar conocimientos y tecnología, tiene que
invertir en educación ahora, cuando el 40% de la población está en edad
escolar. Lo que ocurre ahora es que Nicaragua tiene un nivel de escolaridad
bajísimo, el promedio es de 4,6 años. La calidad de la educación es pésima y
gran parte de la población en edad escolar se queda fuera del sistema
educativo; el analfabetismo anda alrededor del 20-30 % de la población.



Cada vez más la posibilidad de los países y las personas de insertarse en la
economía global con algún grado de éxito va a depender de que tengan una
capacidad básica de asimilar conocimientos y tecnología. Si no se invierte
en educación ahora se está predeterminando un fuerza de trabajo de bajísima
calificación que solo va a poder ingresar en la economía a través de
actividades que le van a dar unos ingresos bajísimos. Incluso si nos
preguntamos porque actualmente los ingresos de la mayor parte de la
población son tan bajos en Nicaragua, es por que el nivel de escolaridad tan
bajo. La única actividad en la que estas personas de baja escolaridad pueden
encontrar una opción son actividades que dan un ingreso bajísimo.



Por eso, continuar desviando los recursos del país hacia el pago de la deuda
interna tiene un costo de oportunidades gigantesco.
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